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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado 05001 31 05 013 2015 01844 01 

Origen Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín  

Demandante Luz Nancy Carmona Gómez 

Demandada Prever Previsión General S.A.S. 

Tipo Ordinario  

Asunto Reconoce personería y corre traslado 

 

 
 

En el presente proceso, en atención, al poder remitido por mensaje de datos el 9 de 

junio de 2023, suscrito por el señor Camilo Caicedo Pombo en calidad de 

representante legal de Prever Previsión General S.A.S., se reconoce personería al 

profesional del derecho Juan Fernando Rico Caicedo, identificado con la CC 

1.020.743.346 y con la TP 222.862 del C.S. de la J.1, para que represente los 

intereses de la demandada. Ahora bien, este despacho se abstendrá de 

pronunciarse sobre el poder conferido en favor de la sociedad ALIANTA S.A.S., 

toda vez que no se allegó certificado de existencia y representación legal de la 

misma, que acredite su existencia y su objeto principal.  

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

corre traslado a las partes, para que, por escrito, formulen sus alegatos de 

conclusión.  

 

El término de cinco (05) días correrá para la apelante desde el dieciocho (18) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024) al veinticuatro (24) de enero del mismo año. El 

término para la no apelante correrá desde el veinticinco (25) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) al treinta y uno (31) de enero del mismo año.  

 

Remitirán los escritos mediante los cuales descorran el traslado por este auto 

concedido, a la dirección de correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. En el memorial, los apoderados 
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actualizarán su información señalando número de teléfono celular y dirección 

electrónica de notificación.  Se solicita igualmente identificar claramente en el 

asunto, el radicado y juzgado de origen del proceso. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

 

 
Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N°5 fijados hoy 17 de enero 
de 2024 a las 8:00AM 
______________________ 
El secretario 


